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Proceso:    Declarativo verbal RC 

Radicado:   252903103002-2024-00033-00  
 
 
Se dispone inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo previsto, en 

el inciso tercero artículo 90 del Código General del Proceso, para que dentro del 
término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 

subsane las siguientes falencias: 
 
Allegue con el documento de archivo de demanda aportado que dé, del 
cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el 
cual indica: 

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. 
(…) Negrilla fuera del texto. 

 
Allegue el requisito de procedibilidad, habida cuenta que el presente asunto es 
susceptible de conciliación, o en su defecto, aporte la constancia de no 

comparecencia, requisito éste que ante su ausencia es causal de inadmisión en 
la medida que en el libelo genitor no deprecó medida cautelar alguna, al tenor 
de lo señalado por el Artículo 590 del CGP, recuerde que la medida se solicitará 
en el escrito genitor, no en la subsanación.  

 
Notifíquese. 

 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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